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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   Tona, siete de octubre de dos mil veintiuno 

 

   Se ha aportado escrito de subsanación por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso de 

Pertenencia Adquisitiva de Dominio en el que manifiesta que los 

demandados son el heredero determinado JAIME QUINTERO 

HERNANDEZ, los demás herederos indeterminados de MARCELINA 

HERNANDEZ DE QUINTERO y las demás personas indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el inmueble identificado con el folio de 

matrícula número 300-99485. 

 

   También afirma en el escrito de subsanación que el 

nombre correcto es MARCELINA HERNANDEZ DE QUINTERO y no 

MARCELINA HERNANDEZ ACEVEDO, que está tramitando la corrección 

del certificado de defunción en la Notaría Séptima de la ciudad de 

Bucaramanga; terminando por señalar que una vez obtenga ese 

documento lo aportara al proceso. 

 

   Por lo anterior  este Despacho no puede dar inició a un 

proceso donde no se ha aportado la prueba de la defunción de la 

persona que es titular de dominio completo del derecho real sobre el cual 

se pretende la prescripción adquisitiva de dominio; siendo un anexo 

absolutamente necesario ese certificado de defunción para poder 

demandar a herederos determinados e indeterminados tal y como lo 

trata el artículo 87 del Código General del Proceso; por lo tanto habiendo 

vencido el término para subsanar y ante la deficiencia anotada se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

   NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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